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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre ................................ 39 pesetas.
Semestre ................. ....... 60 _
Anual .............  : 12Q -2.

Las, suscripr 8e solicitarán de la Administración 
e* Arbitrios rrovinciales (Diputación Provincial).

Lsts de fuera podrán hacerte remitiendo el importe 
íct gfco postal u otro medio.

- Todos los Dáseos se verificarán 
sn la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(DÍDutación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu- 

rndt.u cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
tirán al precio de venta, o sea a Q’s® ptas. .os de! 
tho corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 

años, una peseta. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS
i»***»*!»®**®!»^*.**^ --- , r|[

Inmediatamente que los señores 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán . que se 
cumbre, donde permanecerá hasta el

----------   .... ■iiiiiíiii******»***—*

Alcaldes y Secretarios reciban este 
fije un ejemplar en el sitio de cos- 
recibo del siguiente.

cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
d conservar los numros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada- 

Tiente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. w

o dnoHT^nt Iínea ° íracción que ocupe cada anuncio
o aocumento que se inserte, P5O ? esetas. Al original
(Ir* ... n a . 1 - — J /a  — A peseta y otr»UC tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 
Hiño * ' erechos, dc publicación de números extraña 
dinanos y suplementos serán Convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese

a°unciO8 obligados al pago, sólo se insertarx» 
t>rex-to abono o cuando haya persona en la capital qu; 
responda de este.

Las inserciones" se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceotuándose, .según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de , anuncio' acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
loa Centros oficiales. ’

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla desventa en la 
del Hogar Pignatelli. Imnren^

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas advarent^
trítonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veint» ^ías d* 
su promulgacon, s, =„ ellas „o se dispusiere otra ’ cosa (CM^ cTviD

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dia^

?’)Pafa 108 pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION PRIMER»
Jefatura del Estado

V DECRETO-LEY

Ampliando a les riesgos catastróficos los benefi
cios del seguro colectivo de accidentes

La sofúción *dada al problema 
planteado a} Seguro con ocasión 
de las catástrofes recientemente 
ocurridas en Cádiz y Alcalá de 
Henares, quedaría incompleta sí 
no se resolviera también la parte 
referente a los accidentes sufri
dos a consecuencia de riesgos ca
tastróficos por los productores de 
las ciudades citadas. .

El Seguro de Accidentes de 
Trabajo, en efecto, x solamente 
proteje a los productores en el 
caso de accidentes sufridos en el • 
trabajo que realizan, o con oca
sión del mismo.

Para resolver la situación de 
desamlparo en que quedarían los 
asegurados por pólizas de seguro 
colectivo cuando el siniestro no 
se produzca en las condiciones 
antes indicadas, procede dictar 
una disposición especial que re
suelva tanto los citados casos de 
Cádiz y Alcalá de Henares, como 

los de ¿uiárogd naturaleza' que eu 
el, futuro1 pudieran acaecer.

Y siendo de urgencia efec
tuarlo así, se ha considerado pro
cedente hacer uso de la autori
zación que concede al Gobierno 
el artículo 13 de la Ley de crea
ción de las Cortes Españolas, de 
17 de julio 'de 1942, modificado 
por la de 9 de marzo de 1946.

En su virtud, dispongo:
Artículo ?.• A los efectos >de 

lo dispuesto en el artículo '5.° del 
Decreto-Ley de 2 de septiembre 
de 1947, la protección concedida 
a los asegurados por pólizas de 
accidentes individuales se extien
de a los amparos por pólizas de 
seguro de accidentes de carácter 
colectivo, en las condiciones y 
forma que se extienden a .conti
nuación. - - '

Artículo 2.e Los _ asegurados 
por pólizas de seguros de acci
dentes de carácter colectivo esta
rán cubiertos contra los riesgos 
de catástrofe por el Consorcio de 
Accidentes Individuales, median
te el pago del recargo del i por 
100 sobre las primas de tarifa 
de los riesgos de muerte e inca
pacidad permanente. Dicho re- 

<argu será ingresado en el nnúi- 
cionado Consorcio, por todas las 
entidades y organismos asegura
dores respectivos.

Artículo 3 ° Los capitales ase
gurados por esta clase de cober
tura serán los siguientes:

a) De 40.000 pesetas, en los 
casos de muerte é incapacidad 
absoluta permanente para todo 
trabajo.

b) De 35.000 pesetas, en los 
casos de incapacidad tota] per
manente para el trabajo habitual 
del accidentado.

c) Para las incapacidades par
ciales permanentes regirá la es
cala de indemnizaciones estable
cida por e] Decreto de 8 de mayo 
de 1942, por el que se amplió y 
modificó el Reglamento para el 
Seguro de Viajeros de 26 de julio 
de 1929.

Las expresadas -indemnizacio
nes no serán compatibles con las 
que puedan corresponder por 
aplicación de la vigente legisla
ción de accidentes de] trabajo.

Artículo 4.6 La protección que 
por este Decreto-Ley se concede 
a los amparados por pólizas de 
seguro colectivo de accidentes se 
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hará extensiva a las víctimas de 
las recientes catástrofes ocurri
das en Cádiz y Alcalá de Henares, 
autorizándose al Consorcio de 
Compensación de Riesgos Catas
tróficos sobre las Cosas para que 
indemnice los daños materiales 
causados, en esta última pobla
ción, en las condiciones estable
cidas en* el artículo 4.° del De- - 
cretó-Ley de 2 de septiembre de 
1947:

Artículo 5.° El Comité Directi
vo del Consorcio de Compensa
ción de Accidentes Individuales 
queda ampliado con un represen
tante del Ministerio de Trabajo 
facultándose a dicho Organismo 
para ampliar sus servicios en la 
míedida indispensable, a fin de 
atender al nuevo competido que 
se le confía.

Artículo 6.° Se autoriza al 
Consorcio de Compensación de 
Accidentes Individuales para mo
dificar el tipo del recargo con
signado en( el artículo 2.° cuando 
lo considere necesario en función 
de la sini-estrabilidad registrada, 
pero sin que en ningún caso pue
da exceder del 5 por 100 de la 
prima de tarifa correspondiente 
a la póliza, ordinaria. ,

Artículo 7.° Se ratifican al 
mencionado Consorcio de Com
pensación de Accidentes Indivi
duales las facultades concedidas 
por el artículo 10 de. la Ley de 
17 de octubre de 1941. Animismo 
las discrepancias que pudieran 
surgir entre l°s asegurados y el 
Consorcio serán resueltas por. el 
Tribunal Arbitral de Seguros, 
conforme al artículo 15 de lá re
ferida Ley. 1

Artículo 8.° El Ministerio de 
Hacienda, previo dictamen del 
Consorcio de Compensación de 
Accidentes Individuales, resolve
rá las dudas o cuestiones y dic
tará en caso necesario las nor
mas para la mejor aplicación del 
presente Decreto-Ley.
' Artículo 9.° De este Decreto- 
Ley se dará inmediata cuenta a 
las Cortes.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto-Ley, dado en el Pardo 
a 17 de octubre de 1947.— Fran
cisco Franco. .
(Del UB. O. del E.” núm. 311, 

de fecha 7-11-47).

SECCION CUARTA
Núm. 4.886

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

La Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial comunica al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia que ha sido incrementado por 
Decreto Ley el recargo municipal sobre 
la cuota del Tesoro en la contribución 
territorial rústica y urbana.

El incremento aprobado es el 10 por 
100 de la cuantía uel referido recargo 
municipal, resultando éste, por consi
guiente, un 44 por 100 sobre la cuota de 
rústica y pecuaria y un 55 por 100 sobre 
la de urbana. .

Por tanto, habiendo de reflejarse este 
aumento en los documentos cobratorips 
correspondientes para 1948, los Ayunta
mientos que no los han remitido aún 
a esta Administración de Propiedades 
habrán de redactarlos aplicando sobre 
la riqueza imponible el nuevo coeficiente 
contributivo, que es como sigue:

'"Urbana .
• Pot 100

Pesetas

Cuota del Tesoro. . . ............... 17'20 
Recargo para el Tesoro... . . .......... 3'44 

» municipal....... .... 9'46
. Total coeficiente.......... 30'10

Jlmillaramientos y Registros fiscales 
de Rústica rectificados

Por 100 Por 100

Pesetas Pesetas

Cuota del Tesoro.......... 14 
Recargo para el Tesoro. ...... 2'80 

» municipal .. 6'16 
» provincial.... 2'80 2576

cíales en la Agri
cultura......... .. 770 770

Total............. 33'26 33'26

Los Municipios de Zaragoza y Sos del 
Rey Católico tienen, además, el impuesto 
para la prevención del Paro Obrero, 
con lo que el primer Coeficiente de rús
tica se eleva al 26'8975 por 100 y el de 
urbana al 31'82 por 100

Catastros parcelario? revisados
Para estos pueblos rigen los mismos 

coeficientes que se expresan bara los 
Amillaramientos y Registros fiscales rec
tificados. ’ .

Por 100 Por 100

Pesetas Pesetas

Cuota dei Tesoro. . . . . . 14
Recargo para el Tesoro. ( 2'80 

> municipal...... 6'16
> provincial.....* 2'80
> transitorio........  10 35'76

Recargo para Seguros
Sociales en la Agricul
tura...................... ... 15 15

Total........... 50'76 50'76

Los Ayuntamientos que tengan ulti
mados los repartos de rústica y los pa
drones de urbana pueden habilitarlos 
haciendo constar al final de ios mismos 
una diligencia, debidamente autorizada, ' 
expresando el aumento que experimenta 
la contribución total del pueblo, rústica 
o urbana, y el nuevo ■ importe del recar
go municipal correspondiente.

Las listas cobratorias han de redactar
se o rehacerse, necesariamente, según los 
coeficientes contributivos que aquí se 
consignan. Esta obligación alcanza tam
bién a los municipios en régimen de Ca
tastro parcelario, al menos para un ejem
plar de la lista, pudiendo presentar los 
otros dos de un modo análogo a los re
partos de Amillaramiento y de Registro 
fiscal, o sea, con riqueza imponible, co
lumna del primer coeficiente, columna 
del segundo y total contribución.

Salvo las modificaciones a que obliga 
el contenido de esta circular, siguen en 
vigor las instrucciones publicadas para 
estos servicios por esta Administración 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
fechas 6 de agosto, 4 y 26 de septiembre 
y 4 de octubre últimos.

A los Ayuntamientos que ya tienen 
admitidos y aprobados los correspon
dientes documentos cobratorios de rús
tica y urbana para 1948, además de dar
se por informados con la presente circu
lar, les serán devueltos dichos documen
tos para incluir en los mismos la modifi
cación establecida por la Superioridad.

Lo que se hace público para su cum
plimiento a la mayor brevedad posible 

’ por los Ayuntamientos de esta provincia, 
Zaragoza, 12 de noviembre de 1947. 

El Administrador, Joaquín Ari^a.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 4.832
El Excmo. Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el día 15 de tos 
corrientes, acordó sacar a subas
ta el solar núm. 7 de la manza
na 3 en la Zona edificable de la 
avenida de Nuestra Señora del 
Pilar, recayente a la calle de San
tiago, de esta ciudad, qúe tiene 
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una superficie de 442,50 metros 
cuadrados, por ej tipo de licita
ción en alza de 221.250 pesetas.

- Los solicitantes deberán pre
sentar sus proposiciones ajus
tadas al modelo que se inserta, 
al final, en sobre cerrado,, exten
didas en papel de la clase 6.a 
(4,50 pesetas), y un timbre mu
nicipal de 1,5(7 pesetas, por las 
mañanas de diez a una, en la 
Sección de Propiedades, durante 
el plazo de veinte días hábiles 
contados desde el siguiente ali 
en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
y la apertura de los mismos al 
siguiente día hábil y a las doce 
horas en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial.

Durante el mismo plazo y en 
las horas indicadas estará ex
puesto al público el pliego de 
condiciones y - demás anteceden
tes de la subasta.

Las proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado, en . cuyo 

^anverso deberá escribirse: “Pro
posición para adquirir el solar 
núm. 7 de la manzana 3 de la 
avenida de Nuestra Señora - del 
Pilar”. (Fecha y firma del inte
resado) ,

En sobre abierto, con referen
cia en el exterior de su conteni
do, se acompañará la cédula per
sonal del firmante y el resguardo 
acreditativo de haber constituido 
en la oficina de Depositaría, o en 
la General de Depósitos, la ñan- 
za provisional por un imiport e de 
í 1.062,50 pesetas.

- * -
Para la constitución de 

depósito en la Caja municipal, se^
hábilesg pienarja celebrada el día 8 de los co- 

aX v media a doce venientes, acordó sacar a subasta elson de nueve media a a - &;80)ar edificaba núm.
advierte que las horas

media de la mañana.
Todo licitador que concurra en 

representación de otro o de cual
quier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego que presente, 
además de la proposición ajusta
da al modelo copia de escritura 
de mandato, que previamente ha

brá de ser bastanteada a su costa 
por uno de los Letrados asesores 
de la Corporación mnnicápal, don 
José María Lasala Samper o don 
Manuel Vitoria Garcés.

A los efectos determinados en 
el artículo 26 del Reglamento' de 
Contratación- míunicipal, se fija - 
en cinco días el plazo para recla
maciones, que no interrumpen 
los de anuncio y subasta.

Zaragoza, 31 de octubre de 
1947.— El Alcalde, José María 
Sáchez Ventura.— P. A. de S. E.: 
El Secretario accidental, Car i-elo 
Zaldívar.

Mpdelo de proposición

A la Mesa de la subasta:

D........ , vecino de ......... , con 
domicilio en lia calle de ........., nú
mero  , comparece y con el 
debido respeto expone:

Que enterado .dej anuncio pu
blicado para enajenar el solar nú
mero 7 de la manzana 3 de la 
avenida de Nuestra Señora del 
Pilar, y del pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta:

Acepta todas y cada una dé
las obligaciones que ten dicho 
pliego se estipulan, las que de
claro conocer y hallar conforme.

Y ofrece .pagar, conforme al 
pliego de condiciones, por el so
lar mencionado, la cantidad de... 
¡(en letra y guarismos) ........ pe
setas.

Y para que conste firma la pre
sente oferta en ........ en el día... 
de ........ de 1947.

(Firma y rúbrica, del propo
nente).

* ♦ ♦

Núm. 4.826
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión

|Coso, de esta ciudad, que tiene una su- 
Iperficie de 289‘08 metros cuadrados, 
ipor el tipo de licitación en alza de 
13.000 pesetas unidad métrica.
| Los solicitantes deberán presentar 
|sus proposiciones ajustadas al modelo 
|que se inserta al final, en sobre cerrado, 
lextendidas en papel de clase 6.a pese- 
| as (4‘50), reintegradas con un timbre 
gmunicipalde 1‘50 pesetas, por las ma- 
»ñanas,de diez a una, en la Sección de

Propiedades de la Secretaría munici
pal, durante el plazo de veinte días há
biles contados desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y la aper

tura de k s mismos al siguiente día hábil, 
a las doce horas, en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial.

Durante el mismo plazo y e las 11 >• 
ras indicadas, estará expuestno al .pú
blico el puego de condiciones y demás 
antecedentes de la subasta. e

La& proposiciones se presentarán en 
Sí bre cerrado, en cuyo anverso deberá 
escr bírse: «Proposición para adquirir 
el solar núm. 1 de la cade del Coso». 
(Fecha y firma del presentador).

En sobre abierto, con referencia en 
el exterior de su contenido, se acompa
ñará ja cédula personal del firmante y 
el resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la oficina de Depositaría mu
nicipal o en la General de Depósitos la 
fianza provisional por un importe de _ 
43.362 pesetas.

Pata la constitución de este depósito ' 
en la Caja municipal, se advierte que 
las botas hábiles son de nueve y media 
a doce y media dé la mañana.

T(*do lichader que concurra en re
presentación de otro o de cualquier Su
ciedad, debetá incluir dentro del pliego 
qve presente, además de m proposición 
ajustada al modelo, copia de escritura 
de mandato, que p?ev ámente habrá de 
ser bastanteada a su ci ska por uno de 
los Letrados asesores de la Corporación 
municipal, D. José M.a Lasala Samper 
o D. Manuel Vitoria Garcés. ■

A b>s efectos de lo determinado en. 
e¡ ai título 26 del Reglamento de Con- 
tfaracion municipa!, se fija en cinco 
días e’ plazp para formular reclamaci - 
i es, que no interrumpirán los de anun
cio, exposición y subasta.

Zatagoza, 31 de octubre de 1947.— 
El Alcalde, José-María Sánchez Ventu
ra.—P. A. de S. E.: El Secretario acci
dental, (i.egible).

. Modelo de proposición
D.... , vecino de.......... con domi

cilio en la cale........, núm.... , ante 
la mesa de subasta acude y con el de
bido respeto expone:

Qe se ha enterado del anuncio publi
cado para enajenar el solar núm. 1 de^ 
la calle del Coso y del pliego de condi- :; 

' ciones que ha de regir en la subasta.(
Acepta todas y cada una de las obliga

ciones que en dicho pliego se estipulan, 
las que declara conocer y hala con
forme. *

Ofrece por metro cuadrado del solar 
mencionado la cantidad de. ... (en le
tra y guarismos).

Y para que conste, firma la presente 
oferta en........en el día.........de......... .. 
de 1947.

(Firma y rúbrica del proponente)
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Núm. 4.754
Extracto de los acuerdos adoptados por 

eí Exorno. Ayuntamiento pleno duran
te el tercer trimestre de 1947.

(Contintíación: Véase B. O/núm. 258)

—Aprobar la memoria presenta
da por la Comisión de Compras, asi 
como las conclusiones que propone 
y que se. hallan detalladas en el 
dictamen.

■ OTílmaria, del día 27 "A / 
d-e agosto

Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior. / -

Se acordó: , -
Adjudicar defmitivámente la 

manzena. 46 de la Zona de Ensan
che de Miralbueno a D. Juan Ve- 
lilla Martíne^, por 626.000’25 pe
setas. .

—Contestar a. la J e f a t u r a d e 
Obras Públicas de esta, provincia en 
el sentido de que la Municipalidad 
ha examinado los cuatro escritos 
presenta-dos en dicha dependencia, 

. todos ellos favorables a la prolon
gación hasta Carablanca de la. línea 
del tranvía del Parque, por Ira pro
longación de la Gran Vía,, y que 
tratándose de un proyecto ya infor
mado, ha de limitarse en este caso 
a ratificar el parecer entonces sus
tentado. .

—Aprobar la nueva tarifa -pro
puesta por el gremio de Cocheros 
de punto para dicho servicio.

—Dada cuenta del dictameni in
formado rn sentido favorable el 
proyecto de modificación de tarifas 
presentado por los “Tranvías de 
Zaragoza", S. A., interesado por la 
Jefatura- de' Obras Públicas, el se- 
ííor Arroyo Valero de Bernabé soli
cito una aclaración a este asunto; 
el señor Alcalde pasó el ruego -al 
Presidente de la Comisión de Fo
mento, Sr. Baluz, quien explicó de
tenidamente este dictamen, que fué 
aprobado por una-himidad.

—Autorizar a D. Ambrosio Sán
chez y D. Maten Gracia para , la 
apertura , de sus establecimientos 
dedicados a la- vento de carne- en 
el barrio de San Juan.

-^—Aprobar el reparto de contri
buciones especiales motiváda-s por 
la instalación de alcantarillado en
tre el trozo de la calle- del General 
Franco comprendido entre la. pla- 

del Portillo y callie de Santa. 
Inés, y que asciende a 32.426’96 pe
setas. " ,

- —Aprobar el proyecto de presu- 
puesio de 13.000.000 de péselas pa

ra diversas obras y mejoras de ser
vicios. ,

—Poda cuenta del dictamen pro
poniendo se realicen con cargo a 
las partidas 1.212 a 1.240 del vigen
te presupuesto ordinario varias 
transferencias de crédito y que se 
detallan en el dictamen, así como 
la forma en que se realizarán di
chas transferencias, fué aprobado 
con el voto favorable de los catorce 
señores asistentes.

—Solicitar del Banco de Crédito 
Local de España continúen inmovi
lizados, en cuenta, a plazo de seis 
meses, que comenzarán a contarse 
desde d.° de octubre próximo,' los 
6.500.000 pesetas, en las mismas 
condiciones en que actualmente se • 
encuentren. ■

—Dejar sin efecto el acuerdo mu
nicipal de 18 de abril de 1938 en lo 
que se refiere a la facultad Otorga- , 
da- a. la Alcaldía para autorizar las 
licencias de apertura dé estableci
mientos mercantiles e industriales 
pasando en consecuencia a sei 
competencia de la Comisión Per
manente.

—Aumentar enx una plaza más, 
es decir, que sean tres- los. Letrados 
a s e s ore s m u n i c i pale s,

—Fué retirado, el dictamen por 
el que se proponía autorizar a los 
miembros componentes de la Cor ■ 
poración para usar en actos parti
culares la Medalla distintivo de su 
condición. •

—Jubilar, per haber cumplido la 
edad reglamentaria^ al Celador de 
la Policía Sanitaria de Abastos- don 
Lorenzo Mateo Ester, asignándole 

haber pasivo de] 64 por 100. •
—Expropiar parcialmente para 

ensanche de la" vía pública 12’12 
metros cuadrados correspondientes 
al núm. 1 de la. calle de San An
drés, angular a la de Verónica, 
propiedad de D.a María y Dd Jo
sefa Amáa Auría; D. Marino y don 
Justo Sesé Villanueva, por la can
tidad de 6.060 pesetas.

—Admitir la renuncia que for
mula D. Tomás Fernández Mateo 
del piso tipo E., L° izquierda d- la 
casa núm. 13 de la manzana 14 de 
,1a Gran Vía, y -otorgar dicha vi
vienda a D. Inocencio Sabroso La
brador y declarar va-cante por re
nuncia de D. Inocencio Sabroso La
brador la casa núm. 13 de igual 
manzana.

—Adjudicar provisionalmente a 
D. Antonio Pardos Gómez la vi
vienda, tipo D., 3.° derecha de la 
cosa núm. 12 de la manzana 14 de 

la Zona de Ensanche de Miral
bueno. ’ -

—Sáncioinar con suspensión d e 
empleo y. sueldo por treinta días, 
pudiendo ser elevado el expediente 
a destitución, ciada la índole de la 
falta cometida, al Guardia' munici
pal José Beltrán Lázaro.

—Quedar enterado de que ¡él Ex 
celen tísimo Ayuntamiento contri
buye con la cantidad de "20.000 pe
setas para- la suscripción pro-dam- . 
ni Picados de Cádiz.

* ♦ ♦

Núm. 4.755
Extratco de los acuerdos adopta- 

■ dos por la Comisión Municipal 
. Permanente durante el tercer 
trimestre de 1947:

Sesión ordinaria de 2 de julio
Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
Se acordó:
Quedar enterada de los noni» 

bramientos extendidos por la Al
caldía, con carácter interino: de 
Delineante .de 2.a de Ingeniería, 
a D. José María Domínguez Vi
cente; D. Antonio Villa Franco y 
D. Emilio Val Nebra. De Inspec
tor de Ingeniería, a D. Pascual 
Estrada Puigdevall, y dé Guardia, 
municipal, a D. Vicente Villalba 
Peral. ' -

—Designar al Teniente de Al
calde D. José María Royo y al 
Concejal D. Antoni-o Caudevilla 
para formar la mesa de la subas
ta que se celebrará el día 11 de 
julio para contratar las obras de 
construcción de dos manzanas a 
perpetuidad, una de alquiler y 
una de restos, en el Cementerio 
Católico de Torrero; y al mismo 
Sr. Royo y al Concejal D. Jesús 
Gil Chóliz para constituir la mesa 
de la subasta para contratar las 
obras de construcción de Casa del 
Médico en el barrio de Juslibol.

-—Aprobar escrito del Tribunal 
de oposiciones a la.plaza de Ayu
dante Doctor en Medicina, Jefe 
de los Servicos de Bacteriología 
■del Instituto municipal de Higie
ne, en el que propone para ocu
parla a D. José Elvira Goico- 
echea. >

, —Dada cuenta de los dictáme
nes presentados por la Comisión 
de Compras, proponiendo la ad
quisición de un motor con desti
no a la máquina “tupi” de la Car
pintería municipal; quitasoles 
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para los Guardias del tráfico y 
diversas máquinas y útiles de trar 
bajo procedentes del taller de 
D. Manuel* Moreno, -el Sr. Iranzd 
solicitó para estos dictámenes in
forme de las Comisiones corres
pondientes. •

—Aprobar facturas de la Comi
sión de Compras, por pesetas 
141.062,50.

—Conceder permisos para rea
lizar diversas obras en: Almagr >. 
núm¡. 3; Escosura, 13, 15 y 17: 
Lugo, sin número: Zaporta, 5; 
plaza de España, 6; Filias, .15: 
Coso, 154; Agustina da Aragón, 
número 18; Avenida dé Navarra, 
número 41; Bretón, sin número: 
Miguel! Servet, 5; Jesús, nume
ró 41; Belchite, 31 y 33; Ave
nida del Ferrocarril, 38; Avenida 
de Calvo Sotelo (parcelación “La 
Veneciana”); Torre del Arzobis
po en camino de Cogullada; Paz 
(angular a Rocasolano) ;• San Lo
renzo, 7; Coso, 9, y Avenida de 
Madrid, 173.

—Autorizar para construir edi
ficio: a D. Cándido Monclús Ma-, 
yoral, en manzana B (angular a 
las calles 2 y 6 de la Zona de En
sanche de Miraflores) ; a D. Agus
tín Oieda Irache, en las parolas 
12 y 13 de ¡lia parcelación “La Ve- 
nediana”, en la calle del Dr. Ce
rrada; a D. José Fau Viñuales en 
parcelación Torre de Blasco, ca
lle C, parcelas 24 y 25; a D. Car
los Navarro Herranz, en transver
sal de Juan Pablo Bonet a Mon
eas!; a D.’Joaquín Solano Peña, 
en camino de Ranillas; a D. Ma
riano Martínez Bernal, en calle do 
Nador; a D. Pascual Sanz Cea ma
nos, en paseo de Ruiseñores, 4; 
a D. Antonio Alvarez Virgos, en 
Levante, 25 duplicado, y a D. An
tonio Agustín Sánchez, en dise
minado del barrio de Santa Isabel.

—Conceder permiso para reali
zar diversas obras a: D. Antonio 
Aranas Rodrigo, eri camino de 
San José (angular a calle nueva 
de la parcelación Fletas) ; a don 
Plácido Huid Beltrán, en Méndez 
Núñez, 10; a D. Fernando Rodri
go Marcuello, en Avenida de San 
José, 131, y a: D. Francisco Ra
món, en Jesús Comín, 6. ;

—Contestar a D. José Cebollero 
Garcés que se acepta, en princi
pio, su petición referente a inter
pretación del plano, de Ordena
ción de la Ciudad sector ca

mino de San José, Sáinz de Va- 
randa y Marqués de Ahumada.

—Autorizar a D. Enrique D'ols 
Belmonte para construir badén 
en Manuela Sancho, 19.

—Acceder a la petición de don 
José Muñoz Maza de que se pro
ceda, al arreglo de la. acera frente 
a lá casa núms. 42, 44 y 46 de la 
calle de San Blas, cuyo importe 
aproximado es de 4.000 pesetas,' 
de las que al solicitante deberá 
abonar 1.500

-—Aprobar certificación de obra 
núm. 3 de las cámaras de manio
bra de Casablanca, por pesetas 
100.555,17.

—Acceder a la petición de don 
Domingo T o r c a 1 Monteaguldo, 
propietario del éstabrecimiento 
denominado “Pastelería de San 
José”, situado en Coso, 78, da 
que se modifiquen los conceptos 
que por canon de agua y vertido 
figuran en su ficha administra
tiva.

—Dar de baja, a partir de l.° 
de julio corriente, el estableci
miento dedicado a la venta de-car
ne en el barrio de ViHam|ayor 
propiedad de D. Santiago Lostao 
Joven.

—Desestimar la petición del 
Gremio de minoristas de frutas y 
verduras de que se restrinja el 
número de aperturas de estable
cimientos dedicados a la venta de 
aquellos artículos. .

♦ —Redactar una nueva ficha ad
ministrativa por el concepto de 
agua y vertido a nombre de dpn 
León Giménez, por el piso 2 o iz< 
quierda de la casa Eras, 15. ■

—Dar de baja, a partir de l.° 
de julio, el establecimiento dedi
cado a la venta de carne en el 
barrio de Villamayor, propiedad 
de D. Miguel Serrate Fernando.

—Contestar a Ia Comisión de 
Festejos del barrio de Santa Mar
ta indicando las instrucciones i 
que han de atenerse para la liqui
dación del impuesto de Consumos 
de Lujo, respecto a los bailes- 
verbenas que. piensan celebrar.

—Señalar las normas para que 
por la Oficina Interventora de 
Fondos municipales se proceda a 
satisfacer oportunamente la paga 
extraordinaria concedida con mo
tivo del 18 de julio.

—Adquirir el libro “Teoría y 
Métodos de la Estadística del Tra

bajo”, por un importe de 100 pe
setas.

—Quedar enterada, con agra
do, del detallado folleto presen
tado por el señor Jefe dé Estadís
tica municipal, referente a la 
“Población, edificación y vivienda 
de Zaragoza”.

—Conceder a D.a María Anto
nia Rodríguez García, viuda del 
que fué Procurador de los Tribu 
nales al servicio de la Corpora
ción, D. Jerónimo Aramendía. 
una pensión equivalente al 50 por 
100 del haber que disfrutaba el 
causante. i z

—Designar ePTribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposi
ción restringida para proveer la 
vacante de Inspector de Arbitrios 
municipales.

(Continuará)

Núm. 4.815

Delegación de Industria 
de la provincia de Zaragoza

♦Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 
S. A., en oficio fecha 7 del corriente, 
dice a esta Jefatura lo que sigue:

«El caudal de los ríos en el trans
curso de éstos ú’tirpus días ha seguido 
disminuyendo, siendo, oor tanto aún 
menores las posibi idades de suminis
tro. No obstante, se espera poder man- 
tent r el ses vicio a la industria dentro de 
la semana próxima sin aumentar las 
reshicciones vigentes. Se insta una vez 
más en la necesidad absoluta de obser
var estrictamente las normas de resfrie . 
ción publicadas, pues de lo contrario se 
producen perturbaciones en’el servicio 
previsto, que obligan a suspender el 
suministro en los sectores afectados, 
con las consiguientes e inevitables mo 
lestias para los usuarios. En conse
cuencia, se advierte que el incumpli
miento de cuanto se ha ordenado en 
materia de restricción será sancionado 
con la imediata suspensión temporal 
o definitiva del suministro. Como con
dición adicional se impone la obliga
ción de reducir en un 30 por 100 el 
consumo mensual en usos domésticos 
(corriente industrial) respeto al efectua
do en el mismo mes del año anterior, 
cuyo consumo, además, no podrá so
brepasar de 45 kilovatios hora por kilo
vatio contratado».

En virtud de lo expuesto, se atiende 
la necesidad de incremento en la res
tricción conforme a la propuesta, así 
como de su estricto cumplimiento.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero-lefe déla Delegación de 
Industria, j. Pueyo.
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Núm. 4.758'

SERVICIO NACIONAL DE PESCA. FLUVIAL
■ V 11.a REGION '

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, capítulo II 
yen su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de 
octubre de 1947:

Zaragoza, 3 de noviembre de 1947.—El Ingeniero-Jefe, Vidal Martínez Palero.

Número 
de 

orden

Día 
que fué 

expedida

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROFESION

744 3 Máximo Navarro Zalava....................... Gallur Jornalero
745 7 Eusebio Navarro Cuarteto........... Id. Pescador
746 • 9 Pascual Carreras Beíled........... . ......... Pina Jotnalero
747 9 Pascual Carreras Aguilar..................... Id. Id.
748 9 Fidel Ríaza Domínguez......................... Zaragoza Ferroviario
749 9 Esteban Pérez Mené.. .:......... ........... M Jubilado •
750 11 Felipe Mar Lorente.............................. Id. s Pescador
751 17 Pedro Luengo Luengo.. .................... Gelsa de Ebro * Id. 1
752 17 Julián Pérez Legar................................ Zaragoza Obrero
753 18 Macario Castelar Roca......................... Id." Del campo
754 21 Domingo Martín Aguilar..................... Id. Repostero
755 28 Amadeo Estrany Riera......................... Id. ' Pescador
756 28 luán Antonio Monserrat Gámiz........... Id* Empleado
757 28 José Agutrón Abadía............................. Id. Obrero
758 28 Fernando'Nevot Enguita.................. - . Id. Camarero
759 30 José Monforte Ramón........................... Fuentes de Ebro Obrero

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y- a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.

ü^pedleYites de habUitación de crédito,
4.822. —Farasdués. (Año 1948)
4.827. —Villanueva de Jiloca

Espedientes de transferencia de crédito
• 4.828.—Tauste 1

■ 4829.—Nonaspe
4.830.—Borja

Ordenanzas de exacciones
4.817 —La Puebla de Alfindéu.
. (Año 1948)
4.820.—Farasdués. (Año 1948)
4.826.— Trasmoz. (Año 1948)

Padrón del arbitrio sobre cuevas ij 
viviendas ' •
' 4.817.— La Puebla de Aifindéir

(Año 1948) .
Padrón de prestación personal y trans

portes
4.822.—Farasdués. (Año 1948)

b. ^snpnesto municipal ordinario

4.817. —La Puebla de Asfindén. 
(Año 1948) .

4.818. — Brea de Aragón. (Año 
1948)

4.819. —Retascón. (Año 1948) 
4.820. -Ardisa. (Año 1948) 
4.821. —Los Fayos.(Añu 1948) 
4 822.™Farasdués. (Año 1948) 
4.824.—Herrera de los Navarros. 

(Año 1948)
4.823. —Puendeluna. (Año 1948) 
4.825.—Trasmoz. (Año 1948)

Proyecto de presupuesto municipal ordi 
nano 

' 4 816.—Alforque. (Año 1948)
Reparto de guardería 

' 4.825.—Trasmoz. - Año 1948)
Reparto de •rústica y pecuaria

4.838.—[arque
Reparto de rústica

4.770.—Sierra de Luna
Reparto de labor y siembra 

4.817. —La Puebla de Alfindén. 
. (Año 1948)

Presupuesto para atenciones del Juz
gado comarcal

4.786. -Pina. (Año 1948)

* * * ,

Núm. 4.839
; LECERA '

Declarada vacante por este Ayunta
miento una p aza de Vigilahte nocturno, 
por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, se anuncia a concur
so para su provisión con carácter 
provisional, con el haber anual de 
2.820 pesetas satisfechas por mensua
lidades vencidas.

Al concurso podrán concutrir todos 
aquellos que tengan interés en el mis
mo, declarándose libre conforme a la 
Ley de 17 de julio de 1947.

Los aspirantes presentarán sus soli-> 
citudes reintegradas con póliza de 
P50 pesetas en la Secretaría municipal, 
en término^de treinta días naturales a 
contar del siguiente al en que aparezca 
publicado este anuncio en el Bo t .h t ík  
Of ic ia l  de la provincia, y acompañarán 
los documentos siguientes:

1 .° Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil.

2 .° Certificado de antecedentes pe
nales. ,

3 .° Certificado de conducta expe
dido por la Alcaldía de la residencia del 
solicitante. . ■ , .

4 .° Certificado facultativo de no 
ñaparse impedido ni padecer enferme
dad alguna.

Lécera, 3 de noviembre de 1947.—El 
Aica.de, Manuel Calvo.
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Núm. 4.849
MOROS

Por haber quedado vacante la plaza 
de Guarda municipal de campo en esta 
localidad, se saca a concurso con arre
glo a la Ley del 17 de julio del año en 
cui so.

Los que deseen tomar parte presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamien
to durante el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el Io u k t ís Of ic ia l  de la 
provincia, instancia de su puño y letra; 
partida de nacimiento legalizada, si 
fuera de otra provincia; certificado de 
buena conducta y de adhesión al Mo v í 
miento; de antecedentes penales y de 
aptitud física.

Podrán tomar parte todos los españo
les, varones y mayores de edad sin im
pedimento físico ni enfermedad conta
giosa. .

El orden de méritos será el que dis
pone la Ley de 17 de julio de 1947, no 
obstante, los aspirantes habrán de de
mostrar la aptitud y cultura general.

El sueldo será el de 3.000 pesetas 
anuales.

Moros, 5 de noviembre de 1947.—El 
Alcalde, Facundo del Pino.

Núm. 4.876 
ZUERA

El Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado vender en subasta pública 
la cantidad de estiércol existente en el 
corral ce ganado, sito en la partida 
«Valseca», de! monte ordenado «Pui- 
latos, Sardas y Medianos». El tipo 
inicial fijado como precio es de pese
tas 2.000, no siendo admisibles las 
proposiciones que 1 even oferta inferior. 
El acto tendrá lugar en las Casas, 
Consistoriales a las once horas del se
gundo día posterior al en que se publi
que el presente anuncio en el Bo l e t a  
Of ic ia l  de la provincia, rigiendo en la 
subasta el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que a tal efecto 
se tiene aprobado.

Zueia, 10 de noviembre de 1947.—El 
Alcalde, José Romeo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES <
Núms. 4.858 a 4.867

5.a REQION MILITAR.-ZARAGOZA
IZQUIERDO BEA (Francisco), per

teneciente a¡ reemplazo de 1941, al que 
se le instruye información judicial por 
supuesta falta a incorporación a filas en 
en el Regimiento de Infantería Gerona 
número 18 durante la pasada campaña 
de liberación;

GRANER PASTOR (jesús), perte
neciente ai reemplazo de 1941, al que 

se le instruye información judicial por 
supuesta falta a incorporación a fi as en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero Indurante la pasada campaña de 
liberación;

GRACIA HORCA (Joaquín), pertene
ciente al reemplazo de 1941, al que se 
le instruye información judicial por su
puesta falta a incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18 durante la pasada campaña de 
liberación;

LIRON RAMOS (Miguel), pertene
ciente al reemplazo de 1941, al que se 
le instruye información, judicial por 
supuesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18 durante la pasada campaña de 
liberación; '

GRACIA SABERON (Martín), per
teneciente al reemplazo de 1941, al que 
,se le instruye información judicial por 
supuesta falta a incorporación a filas 
en el Regimiento de Infantería Gerona 
número 18 durante la pasada campaña 
de liberación;

HERRERO TENAZA (Ramón), per
teneciente al reemplazo de 1941, al que 
se le instruye expediente judicial por 
supuesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18 durante la pasada campaña de 
liberación;

GIMENEZ NAVARRO (Emilio), per
teneciente al reemplazo de 1941, al que 
se le instruye información judicial por 
supuesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18 durante la pasada campaña de 
liberación;

GOMEZ GALDUSE (Ramón), per
teneciente al reemplazo de 1941, al que 
se le instruye información judicial por 
supuesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infanteiía Gerona nú
mero 18 durante la pasada campaña de 
liberación;

IGUAL MONLEON (Bernabé), per
teneciente al reemplazo de 1941, al que 
se le instruye información judicial por 
supuesta falta a incorporación a filas 
en el Regimiento de Infantería Gerona 
número 18 durante la pasada campaña 
de liberación;

Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la pre
sente ante el Teniente D. Ricardo 
Castelló Cata’án, Juez instructor del 
Batallón Cazadores Montaña Gerona 
núm 8 en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados re
beldes si no lo efectúan.

Huesca, ocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Te
niente [uez instructor, Ricardo Castelló 
Catalán. . . . .

Requisitoriae
apercibimiento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las demdsres
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les 

contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
^nte el Juez o Tribunal que se señala, 
se les pAta, llama emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.855 , .
GURPEGUI MENDEZ (Santiago), de 

de 20 años, soltero, especialista mecá
nico, hijo de Juan y Felisa, natural de 
Andosilla y vecino de Valladolid (Ale
jandro Tranque, núm. 30), y cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza (sito Predicadores, 56), al 
objeto de constituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias necesa
rias en sumario que se instruye con 
el núm. 367 de 1947, contra el mismo, 
sobre hurto. • ,

Núm. 4.856
MARCO BENAVENTE (Félix), de 

unos 40 años, casado, mecánico, na
tural de Ejea de los Caballeros y cuyas 
demás circunstancias y actual domicilio 
y paradero se ignoran, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza (sito Predicadores, 56), al 
objeto de constituirse en prisión y 
practicarlas demás diligencias necesa
rias en sumario que se instruye con 
el núm. 360 de 1947, contra el mismo, 
sobre estafa.

Núm. 4.857
MARCO BENAVENTE (Félix), de 

unos 40 años, casado, mecánico, natural 
de Ejea de los Caballeros, y cuyas de
más circunstancias y actual domicilio 
y paradero se ignoran, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza (sito Predicadores, 56), al 
objetode constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye coneRnú- 
mero 375 de 1947, contra el mismo, 
sobre estafa.
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_ JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm 4.840

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

,El señor Juez municipal del Juzgado 
numero 2 de Zaragoza, en proveído de 
esta fecha dictado en el juicio verbal 
de faltas que ante el mismo se tramita 
en virtud de denuncia de Margarita Ma
rfil Martín contra Mario Moreno García 
y Julián Borrajos Martín, sobre estafa, 
ha acordado la citación de los expresa
dos denunciados Mario Moreno García 
y Julián Borrajos Martín, natural de 
Madrid y cuyo actual domicilio se ig
nora, para que en día 18 de diciembre 
próximo, a las diez, comparezcan en la 
^^"^u di encía de este Juzgado (sito 
Predicadores, núm. 64) a fin de cele
brar el oportuno juicio de faltas, con la 
prevención deque si no comparecen ni 
a egan justa causa les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación a los 
expresados Mario Moreno García y |u- 
liáii Borrajos Martín, mediante publica
ción en el 1 de esta 
provincia, expido la presente en Zara
goza a treinta de octubre de , mil nove
cientos cuarenta y siete.— El Secreta
rio, Enrique Iranzo.

Núm. 4.852
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad, en sumario que se ins
truye con el núm. 522 de 1946. sobre 
querella por estafa a D. Luis Sánchez 
Andrés, se cita por medio de la presente 
cédula a D. Bautista Beltrán Forte, que 
tuvo su domicilio en la calle del Mar
qués de Ahumada, núm. 26, bajo, y cu
yo actual paradero se ignora, a fin de 
que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado /sito 
Predicadores, 56), al objeto de recibirle 
declaración como testigo en dicho su
mario, con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. • .

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en Za
ragoza a siete de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos. -

Núm. 4.853
JUZGADO NUM. 2 *

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez deinstrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad, en sumario que 
se instruye con el núm. 364 de ¡947, 
sobre estafa de una bicicleta a D. Ma
nuel Guajardo Peirona, se cita por 
medio dé la presente cédula a Pascual 
Elipe Esteban,domiciliado en la calle de 
Rusiñol, núm. 47, 3.°, y cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que dentro

del término de cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 
núm. 56), al objeto de recibirle declara 
clón como inculpado en dicho sumario, 
con apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido ¡s presente que firmo en 
Zaragoza a siete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Secre
tario: P. H.; Mariano Torrijos.

Núm. 4.850
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza; .
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a D. Ber
nardo Asensio Hernando, en juicio eje
cutivo instado por el Banco de Crédito 
de Zaragoza, se sacan a la venta en pú
blica subasta, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este luzgado el día 
26 deLactual, a las once horas, los 
bienes siguientes:

Ocho mesas de billar, usadas, con 
tapetes algo deteriorados, pero en uso, 
con treinta y dos tacos y veinticuatro 
bolas para dicho juego. Valorado todo 
ello en 13.200 pesetas. •

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los Incitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, sin que sean admisi
bles posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y que los 
bienes reseñados se hallan en poder de 
D. Bernardo Asensio (calle de San Mi
guel, número 5), en esta ciudad.

Dado en Zaragoza a seis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
Luis Bermúdez Acero.—El Secretario, 
Santiago Calvo. .

Núm. 4.854

, JUZGADO NUM. 2 .
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad, en sumario que 
se instruye con el núm. 242 de 1947, so
bre estafa, se cita por medio de la pre 
sente cédula a Justino Sáenz, cuyo se
gundo apellido y demás circunstancias 
se ignoran, así como su actual paradero, 
a fin de que dentro del término de cin
co días comparezca ante dicho Juzga
do (sito Predicadores, 56), al objeto de 
recebirle declaración como inculpado 
en dicho sumario, con apercibimiento, 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar. .

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zara
goza a siete de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y siete.—-El Secreta
rio: P. H., Mariano Torrijos.

. Núm. 4.851
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado núm. 3 de los de Zaragoza; 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría del 
que refrenda se siguen autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía 
instados por la Sindicatura de la quiebra 
de lose María Trisán Viñualas, repre
sentada por el Procurador Sr. Iranzo, 
sobre nulidad de donación de bienes, 
contra el quebrado mencionado S. Tri
sán Viñuales, su esposa e hijo, en cuyos 
autos se ha dictado providencia citando 
v emplazando al quebrado José María 
Trisán por.su ignorado paradero, para 
que en el término de nueve días se per
sone en los autos en forma si le convi
niere. previniéndole que las copias 
simples de demánda y documentos se 
encuentran en la Secretaría del que re
frenda a su disposición.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete.--Pablo de Pablo y Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

JUZGADOS DE PAZ
Núm. 4.801

' VILL ALENGUA
D. Pedro José Farrer Cotey, Juez de 

paz de ViTalengua; x
Hago saber: Que en juicio verbal ci

vil de faltas seguido en este Juzgado de 
paz, se dictó la sentencia que copiado 
su encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En Víllalengua a 25 de 
octubrede 1947. El Juez de paz D. Pedro 
José Farrer Cotey, con vista del presente 
juicio verbal de faltas, contra Manuel 
Sebastián Mínguez, mayor de edad,x 
casado, jornalero, natural y vecino de 
Moros, como autor de la sustracción de 
dos reses cabrías propiedad del vecino 
de este pueblo Justo Clerencio Aguarón;

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Manuel Sebastián Mínguez a la 
pera de quince días de arresto menor, 
indemnización de 145‘20 pesetas, más 
las costas y gastos del presente juicio. 
Así, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho Manuel Sebastián Mín
guez, se expide el presente en Viilalen- 
gua a tres de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Juez de 
paz, Pedro José Farrer Cotey.

Ho g a r  Pig n a t k l l i
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